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de abrigo temporal a favor de la persona menor de edad: Emily 
Valezca Obando Prendas, para que permanezca en alternativa 
de protección Casa Cuna. Se indica que la presente medida 
de protección tiene una vigencia de hasta seis meses en tanto 
no se modifique en vía administrativa o judicial, teniendo 
como fecha de vencimiento el nueve de octubre del dos mil 
diecinueve, plazo dentro del cual deberá definirse la situación 
psico-socio-legal. Notifíquese la anterior resolución a las partes 
interesadas, personalmente o en su casa de habitación, a quienes 
se les advierte que deberán señalar lugar conocido para recibir 
sus notificaciones, o bien, señalar número de facsímile para 
recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse por ese 
medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio 
seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, 
las notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Se les hace saber, además, que contra la 
presente resolución procede el recurso ordinario de apelación, 
que deberán interponer ante esta Representación Legal dentro 
del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha 
de la última notificación a las partes, el de recurso será de 
conocimiento de la Presidencia Ejecutiva de esta institución, 
en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible. Expediente Nº OLPZ-00291-2014.—
Oficina Local de Golfito.—Licda. Susan Stefanny Rodríguez 
Corrales, Órgano Director del Procedimiento.—O. C. Nº 0009-
2019.—Solicitud Nº 148335.—( IN2019345387 ).

Al señor Luis Humberto León Segura, con cédula 
106960383, y a la señora Grettel Arce Ovares, con cédula 
113110466, se le comunica que se tramita en esta Oficina Local, 
proceso especial de protección en favor de la persona menor de 
edad Darwin León Arce, con citas de nacimiento: 119060366 y 
que mediante la resolución de las 16 horas del 9 de mayo del 2019, 
se resuelve dar inicio a proceso especial de protección y dictado 
de medida de cuido provisional a favor de la persona menor de 
edad en el hogar de su abuelo Carlos Luis Arce Andrade, así como 
darle audiencia por el plazo de tres días, para que presente sus 
alegatos y ofrezcan prueba, pudiendo solicitar dentro de dicho 
plazo de tres días una comparecencia oral y privada. Se le advierte 
que tiene derecho a hacerse asesorar por un abogado, así como 
consultar el expediente y fotocopiarlo. Igualmente, se le pone en 
conocimiento los informes contenidos en las Boletas de Registro 
de Información de actividades, rendido por la profesional Licda. 
Kimberly Herrera Villalobos, se procede a poner a disposición 
de las partes el expediente administrativo, y por el plazo de tres 
días hábiles se confiere audiencia, y se pone en conocimiento de 
los progenitores de la persona menor de edad, Darwin León Arce, 
señores Grettel Arce Ovares y Luis Humberto León Segura, los 
informes contenidos en las Boletas de Registro de Información 
de actividades, realizados por la profesional Licda. Kimberly 
Herrera Villalobos, los cuales se observan a folios 116, 120-121, 
122 del expediente administrativo, así como de los folios 30-31, 
89-90, 94-98, 102-104, 107,108, 115, 123, 124-125, 126, 127, 128 
y de las actuaciones constantes en el expediente administrativo. 
Se le concede régimen de interrelación familiar abierto al 
progenitor. A la progenitora se le otorga régimen de interrelación 
familiar supervisado. Se apercibe a los progenitores aportar 
económicamente para los gastos de manutención de la persona 
menor de edad ubicada en el hogar de su abuelo. Se otorgan las 
siguientes citas de seguimiento en esta Oficina Local de La Unión: 
-Viernes 7 de junio del 2019 a las 9:00 a. m. -Martes 16 de julio 
del 2019 a las 9:00 a. m. -Martes 27 de agosto del 2019 a las 
9:00 a. m., en el área de trabajo social, debiéndose apersonarse el 
cuidador, la persona menor de edad y los progenitores. Se remite 
a la progenitora a Escuela para padres, así como a los abuelos 
de la persona menor de edad. Se le ordena a cuidador velar e 
insertar en el tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico que 
el personal médico determine para la persona menor de edad. 
Se ordena a cuidador y progenitora velar por la inserción y 
permanencia de la persona menor de edad en el tratamiento que 

indique el Iafa. Se ordena a progenitora inserción de tratamiento 
en Inamu. Se ordena a progenitora insertarse en el tratamiento 
médico, psicológico y/o psiquiátrico que determine el personal 
médico de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se apercibe 
a progenitores que deberán abstenerse de exponer a la persona 
menor de edad a violencia intrafamiliar y que deberán abstenerse 
de ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o emocional como 
medida de corrección disciplinaria. Se le apercibe a progenitores 
que en el momento de realizar visitas a su hijo en el hogar del 
recurso familiar, deberán evitar conflictos que puedan afectar el 
derecho de integridad y el desarrollo integral de la persona menor 
de edad. Que la medida de protección rige hasta por seis meses, a 
partir del 9 de mayo del 2019 hasta el 9 de noviembre del 2019, 
esto en tanto no se modifique en vía judicial o administrativa. Que 
la presente medida de protección tiene recurso de apelación que 
deberá interponerse en el plazo de 48 horas. Recurso que será 
resuelto por la Presidencia Ejecutiva del Patronato Nacional de la 
Infancia. De no mediar recurso, de no solicitarse comparecencia, 
-y de persistir las condiciones que dieron lugar al dictado de la 
presente resolución-, las medidas dictadas en protección de la 
persona menor de edad, se mantendrán vigentes durante todo 
el plazo de vigencia de la medida sin necesidad de resolución 
posterior que así lo indique. Se le previene señalar lugar dentro del 
perímetro de un kilómetro a la redonda de la Oficina Local de La 
Unión, fax o correo electrónico donde recibir notificaciones, con la 
advertencia de que en caso de no hacerlo, las resoluciones futuras 
quedarán notificadas veinticuatro horas después de ser dictadas. 
Expediente Ollu- 00225-2017.—Oficina Local De La Unión.—
Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—O. C. Nº 0009-
2019.—Solicitud Nº 149165.—( IN2019345393 ).

Al señor Aaron Josué López Dávila (se desconocen otros 
datos), se le notifica la resolución de las once horas cuarenta 
minutos del veintinueve de agosto del dos mil dieciocho, 
en la cual se dicta medida de abrigo temporal en Albergue 
Institucional a favor de la persona menor de edad: Beverly 
Sofía López Quesada, y la resolución de las diez horas treinta y 
cinco minutos del diecinueve de octubre del dos mil dieciocho, 
en la cual se modifica la ubicación de la niña en Ong. Hogar 
Sol. Se le confiere audiencia al señor: Aaron Josué López 
Dávila por tres días hábiles, para que presente los alegatos de 
su interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias, y se 
le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar 
el expediente en días y horas hábiles. Se advierte a la parte 
que se debe señalar lugar o medio para atender notificaciones 
futuras, bajo el apercibimiento de que, si no lo hiciere, las 
resoluciones posteriores se le tendrán por notificadas con el 
transcurso de veinticuatro horas. Notifíquese. Expediente Nº 
OLSJE-00262-2018.—Oficina Local San José Este.—Licda. 
Gioconda María Barquero Gardela, Representante Legal.—O. C. 
Nº 0009-2019.—Solicitud Nº 149166.—( IN2019345395 ).

INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN TRIBUTARIA

Resolución General N° 002-2019.—Harys Regidor-Barboza, 
Director Tributario del Instituto de Desarrollo Rural.

Considerando:
1º—Que el artículo 6° de la Ley N° 5792 del 01 de setiembre 

de 1975, creó un impuesto específico de cinco coma setecientos 
veinticinco colones (¢5,725) por cada unidad de consumo de 250 
mililitros o su proporcionalidad, de bebidas carbonatadas y jarabes 
de gaseosas tipo “post mix”, de marcas nacionales o extranjeras, 
que recaerá sobre la producción nacional y la importación de dichos 
productos.

2º—Que el artículo 6° de la Ley N° 5792 del 01 de setiembre 
de 1975, creó también un impuesto específico de dos coma treinta 
y cinco colones (¢2,35) por cada unidad de consumo de 250 
mililitros o su proporcionalidad, de bebidas carbonatadas y jarabes 
de gaseosas tipo “post mix”, de marcas nacionales o extranjeras, 
que recaerá sobre la producción nacional y la importación de dichos 
productos, para las micro y pequeñas empresas.


